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G A G E T A D£ MADRID.
JUEVES 3i DE MAYO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

' ‘ Constantinopla 10 de Abril.
La sublime Puerta no deja de tener algunas inquietudes, según 

manifiesta el firman siguiente dirigido ai Itiaja-bey en 26 <ijemakcul- 
achí1236 ¿ 3o de Marzo de 1821):

» Nadie ignora los sucesos ocurridos en las provincias de Valaquia 
y de Moldavia, y la constante perfidia de la nación griega. Debemos 
esperar en Dios que muy pronto se restablecerá el orden. Sin embargo, 
es preciso que todos los musulmanes empiecen por acomodarse á las cir
cunstancias presentes, que imponen la necesidad de renunciar á los 
placeres de la vida social, que hace mucho tiempo se reputa general
mente como una segunda naturaleza, para volver á la vida campestre, es
tado primitivo de la nación , y por ir conformando peco a poco sus 
costumbres á las que tuvieron nuestros antepasados. Es también indis
pensable que los ministros del imperio, los empleados y encargados de 
las oficinas renuncien á toda disipación , se preparen a esta mudanza 
de costumbres, y empiezen á proporcionarse armas'y caballos.”

lie aquí las palabras literales del haty-sherif publicado con este 
objeto:

>j ios infieles; testigos del desorden á que se entregan los ministros 
» y empleados de mi imperio, y previendo que no hallarán resistencia 
» alguna por parte de estos, han tenido la audacia de llegar á estos extre- 
» mos. Aunque estos hechos no se ocultan á los grandes, á los ministros 
» y empleados de mi imperio, sin embargo, no veo en ellos mas zelo 
» que hasta aqui. Expídense órdenes á todas las clases. Los empleados en 
» las oficinas apenas acuden á su obligación á las tres ; este no es el modo 
» de manejar los asuntos. Todo el tiempo no es para los placeres; estas 
’> son las funestas consecuencias. Las chocarrerías mutuas de algunos ma
íllos vasallos, y la libertad que se toman de censurar recíprocamente su 
>> conducta , han introducido la tibieza entre los musulmanes. A los que 
u no muden su género de vida y se censuren , desentendiéndose del pre- 
’> cepto que les obliga á mirar como hermano á todo musulmán, no íes 
«’haré mas reconvenciones; desde ahora los entrego á la cuchilla del ver
il dugo. Bien pueden abrir los ojos; las actuales circunstancies no son 
’> comparables con ¡as pasadas; aqui se trata de la religión. Mi inten- 
i> cion imperial es de ganarme los corazones de los verdaderos creyen- 
>>tes, y de trabajar en utilidad de la ley de Mahoinz. El cielo conceda 
» á todos la vigilancia. Amen.”

>> Habiéndose dirigido á todos por firman copia de la voluntad So
berana , cuidad también de comunicarla á los ministros, á los gefes de 
las milicias y demas empleados, intimando á todos el que renuncien á 
sus placeres, que se proporcionen armas y caballos, y se arreglen en 
todo al hatysherif; y cuidado con que se falte.”

El dia anterior (el 29 de Marzo) dirigió el reis-effendi una nota 
circular á los ministros extrangeros, en la cual les prevenía que la 
Puerta se haliaba precisada por haberse fugado muchos de sus vasallos 
en buques extrangeros á usar del derecho que le conceden los tratados, 
y á visitar todas las embarcaciones que pasasen por los estrechos, asi ha
cia el Ponto Euxino, como hácía el mar Egeo: que para este fin habia 
nombrado comisionados ; y que asimismo invitaba á los ministros á que 
enviajen por su parte comisionados á Fenaraki y í los dardanelos para 
asistir a estas visitas, que por lo demas n.o debían detener ni incomo
dar á las tripulaciones ó pasageros extrangeros.

jtalia.

Roma i.° de Mayo.
El tesorero general salió para puerto de Atizo (Antium) acompa

ñado del eclesiástico Tea. Su objeto, según se cree, es hacer reparar ó 
restablecer este puerto tan célebre en los tiempos antiguos.

El conde Pozzo di Borgo salió el 27 de Abril para Laybach , poco 
después de haber llegado un correo , y el barón Vincent le siguió a! 
dia inmediato. El conde de Fiquelmont, por parte del Aust.ia, y Mr. 
de Oubril por la de Rusia, Ies sucederán en sus respectivos encargos 
cerca de S. M. el Rey de las Dos Sicilias,

Se dice que el Príncipe de la Paz pasará á París dentro de poco 
tiempo. • ■

Se reproduce la voz de que el famoso Bajá de Jain-na se ha hecho 
bautizar el 10 de Abril, y ha tomado el nombre de Constantino- Di- 
cese también que los griegos insurreccionados entraron en Patras, y pi
saron i cuchillo á todos los turcos.

El Res' de Cerdeña Victon, Manuel fijará su residencia en Roma 
después que haya tenido en Lúea una conferencia con su hermana.

TRAXCIA.

Parir de Mayo.

camara de ros diputados. — Sesión del xa.
Después de aprobada el acta de la sesión anterior se empezó la dis

cusión-del proyecto de ley sobre pensiones eclesiásticas y erección de 
12 nuevos obispados.

En el proyecto, según lo presentó el Gobierno, se señalaba éste 
numero determinadamente; pero la comisión encargada de examinarlo 
proponía que el número de obispados que se hubiesen de erigir fuese 
inuebnido, y se dejase al arbitrio del Rey. Esta proposición de la co
misión pareció ai Gobierno tan inoportuna, que Mr. Malíes, comisa
rio del Rey para defender el proyecto, la ie*utó como contraria á las 
leyes fundamentales del reino. Por este solo hecho, si no hubiera otros 
nni, se pjede juzgar dsi espíritu de los ultras.

Ei general Donnadieu, aunque protestante, habló á favor del pro
yecto, y después de haber desahogado su odio maniático contra los 
ministros, y haberse lamentado amargamente del estado deplorable en 
que se hallaba la religión y el sacerdocio, votó porque se adoptase se
gún lo proponia la comisión.

En seguida habló Mr. Gorcelles, y se opuso al proyecto, diciendo 
que era mas urgente atender á remediar las necesidades de los vicarios 
pobres , y dotar con un salario decente los pastores de segundo orden.

En cuanto i los arzobispos y obispos (prosiguió diciendo), que no 
se creen bastante numerosos para zelar la conducía de aquellos, no se
ra dificil aumentar el número cuando el ministerio , reduciendo sus 
profusiones, haya hecho las reformas que tanto tiempo há solicitamos en 
la hacienda del Estado. Demoler á mucha costa y sin necesidad, y re
edificar á mucha costa , no siendo preciso, un teatro , mientras que no se 
sa-b; , por mas que se apare el discurso, de dónde se ha de sacar lo que 
se necesita para socorrer á ios vicarios , no me parece que indica devo
ción ni deseo de aliviar las cargas que abruman al pueblo. ¿Cuantos 
otros desatinados gastas , opuestos al espíritu de la religión , pudiera 
citar, empezando por esas desdeñosas distribuciones que se tiran ai 
pueblo como á unos viles animales (.murmullo á la derecha), y aca
bando por esas fuentes que se derriban á toda costa para levantar in
útiles estatuas: Rclormad los . gastos superítaos, y hallareis todos los 
dias medios de socorrer’á los eclesiásticos y al pueblo.

Nadie piensa en oponerse á las mejoras eclesiásticas; al contrario, 
se.desean la, que tengan por objeto trasformar la dominación demasiado 
política del clero alto en una autoridad mas espiritual. El espíritu de do
minación es contrario á la pureza primitiva del cristianismo. También 
se desea que el báculo pastoral no sea tan pesado para una porción res
petable del clero; es decir, la que ha contribuido á conservar ei cuito 
aun bajo la cuchilla dei terror; la que verdaderamente ha restablecido 
los altares; en fin esos sacerdotes, que obedientes en todos tiempos á 
las leyes de su patria, se ven expelidos de sus destinos y reducidos á la 
miseria. Se desea que los obispos y arzobispos esten sujetos á las leyes 
del país como todos ¡os demas franceses, y que siendo tan buenos ciu
dadanos como cristianos zelosos, no miren la invasión extrangera como 
un motivo para" alabar á Dios. Entonces veremos aumentarse el número 
de los obispos con edificación.

Se ha comparado con muy poca exactitud el alto clero al estado ma
yor de un égercito: la diferencia entre el clero alto y el que poco há 
se llamaba con desprecio clero bajo no tiene relación alguna con ia jei 
general al soldado. Aquí el hombre es meramente pasivo , y alli puede 
el inferior sin ningún inconveniente , y aun con utilidad , ser igual á sus 
superiores en luces, en raciocinio y en talento, pues tiene que dedi
carse como aquellos, y aun mas frecuente y directamente, á difundir las 
luces y la saua doctrina en la sociedad.

Sus medios-de subsistencia deben pues ser proporcionados á la dig
nidad de su misión, porque no es menos chocante á la razón que á la 
política el ver por una parte la opulencia y por otra la escasez. Ade
mas, si el soldado está obligado á completar el sacrificio momentáneo 
que debe á su patria con una tolal abnegación de su existencia moral y 
de su voluntad , el pastor no está sujeto ni puede estarlo mas que á 
una disciplina de raciocinio, y no de beneplácito; pues de otro modo le 
seria faca á un gefe ambicioso comprometer la religión , la moral, y 
aun la sociedad misma; y el pueblo , cuyo sentido siempre es recto , no 
cree que un prelado que gasta ricos trenes dé'gran lustre á la religión, 
al mismo tiempo que no puede dejar de mirar como á un verdadero 
sucesor de ios apóstoles al modesto vicario que corre Heno Je cansan
cio tras de su rebaño.

Digo rebaño, porque el verdadero pastor es aquel que sobrelleva 
todo ei rigor dei dia; que toma parte amorosamente en todas las pena-
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1 Edades de sus semejantes; que pasa la vida en consolarlos; que participa 
«le sus esperanzas y-de sus'quebrantos; que nunca abusa de su flaqueza, 
ni los aflige, ni -lós’-degrada -con doctrinas fundadas comúnmente en el 
ínteres de los soberbios del siglo. Aquel, en fin, que mas frecuente
mente se fialla en la choza del menesteroso que en las habitaciones do
radas del rico, aquel es el que parte el pan y lo" distribuye.) 1;

Asi pues, aunque me exponga al amargo encorio déla falsa devo
ción, que denigra expresamente nuestras intenciones siempre que recla
mamos los derechos de la justicia y de la humanidad; qué neis acusa de 
que presentamos una ofrenda envenenada á los pobres vicarios' y á los 
venerables curas párrocos cuando suplicamos que se acuda lo mas pron
to posible á su socorro ,.insisto en decir que 2883 francos dados anual
mente 1 n nuevos obispos no aliviarán mas á un pobre vicario, que 
la comida opípara de un ministro alivia al pobre pueblo.

Se pondera el estado de prosperidad de nuestra hacienda, la cual 
perniite nuevos gastos, aL mismo tiempo que vemos á cada instante re
formar sueldos, dejando morirde hambréalos que en diferentes pro
fesiones han dedicado la mayor parte de su vida al servicio del Estado. 
Ciertamente que son‘grandes los recursos de este', gracias á la costum
bre;, de hacer pagar: al < pueblo en tiempo de! paz las contribuciones de 
guerra. Pero iio hay.plazo que no se cumpla, y no tardaremos mucho 
en ver sorbidos estos recursos por las bocas inútiles y agenas que nos de
voran-, por esos títulos',' esas bandas,: esas órdenes, esos empleos de 
corte!.esos,privilegios de;toda especie , que nunca han cundido tanto co
mo. ahora. ■.

Clero privilegiado; egército privilegiado (risa ,á la' derecha: sí, muy 
hiep-á Ja izquierda);.cuerpo municipal privilegiado; enseñanza privile
giada ¿(crecen la risa.y-ios aplausos); industria privilegiada , periódicos 
privilegiados; conducción de cartas y de viajantes privilegiada; loterías 
y juegos públicos privilegiados (la alegría sube de punto);: dé manera que 
dentro ;de, poco tiempo el francés, despojado de sus derechos, agóviado 
de impuestos y menospreciado de todos no hallará una calle en las ciu
dades ,-una mutani un palmo de tierra en los campos, sin tropezar con 
algún aciago privilegio.

La oscuridad del proyecto, y el silencio que guarda el Gobierno 
acerca de lo que haya estipulado sobreveste asunto con la cabeza de la 
Iglesia, me obligan á desaprobarlo, y lo desapruebo en efecto. (Se con
tinuará.^ ...... , _! .. -

, i.,;. - .... . PORTUGAL.

. - ...... : Lisboa, xo de Mayo.__Scsiou-de Cortes del
EjjSr. Ferao hizo.una indicacion para que se dijese á.la Regencia 

que jas pruebas que se. hiciesen para Ios-casamientos en la curia ecle
siástica, fuesen gratis, ó re practicasen ante los párrocos; y fue aprobada. 
1, El Sr. Barroso leyó la-exposición qué se había de dirigir á S. M. , 
la cual quedó aprobada, y se mandó:.remitir ala mayor brevedad.r 
¡ Ei Sr. Alves do.Rio.propuso que se diesen por escrito las-grácias á 
S. A? el.Príncipe Real por el interes que habla tomado en él-estable- 
cimientp del sistema; pero: no fue aprobada su proposición. ;
. - Se continuó la.discusión.sobre elart. 4° de la ley de libertad de 
imprenta , y se. acordó que. el art. empezase: £1 que imprima, venda 6 
publique, cualquier,escrito érc., que se. señalase solo una multa, y que 
esta fuese de goQ,VeiV. ■- . - ■ ,
t Sel.eyó el art. .5.“,. que deciar «El que falsificase alguno de los re- 
quisiiqsr-.prevenidóji:eh el art. 3.0 será; condenado á una multa desde 
5?!¿ú“ta;;5<»oS) reís ; y no teniendó con que pagar, con prisión, desde 
tresi.meses hasta tres años.” . ; ; : ;

¡Hubo, una ligera discusión sobre este artículo, que quedó aprobado, 
cqtljolo Ja variación de que no hubiese graduación de multas; que lá 
^.tabjécida fuese de: 50S) reís, y que la persona , cuyo nombre, se hu- 
b>ese¿pue$tq> por autor de un escritos pudiese pedir se impusiese una 
piujtá .doble. - :•
' . Se leyó el art. 6.p, que decía: « El autor ó editor de' escritos im- 

P£Úsos._ en Portugal, ó el impresor de ellos, cuando no corjsté quién- 
es-su. autor ó editor, y lo mismo e! que:venda escritos- impresos en 
paises'.extrangeros . responderá de todos los abusos de libertad deim- 
prenta que se haga en ellbs, según lo determinado por la ley/’
-: í. Después de haber, hablado algunos Sres. diputados sobre el conteni
do de. este .artículo, quedó suspensa su discusión para continuarla en la 
sesión inmediataj y se levantó la de este dia. ,C.
" i‘1' Madrid Miércoles ¿a de Maye.

.. SS..MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

- En celebridad de los dias de-S. M. el Rey se ha vestido hoy la 
corte-de .gala-coa-uniforme, y ha habido.:besamanos general, al que 
han asistido los embajadores y ministros: extrangeros; Ios-grandes de 
España., títulos, magistrados, generales y, gefes militares; y otras va
rias personas , que.contan piausiblemotívoeumplimentaron á SS. MM., 
quienes se dignaron,admitir: con la: bondad que.les es característica' á los 
¿que.tuvieron la honta de besar su Real mano.. Asimismo recibió S. M. 
tá lá, diputación nomhrada por las Cortes pata; felicitarle con tari plau
sible motivó. i:-! »t-., . .... (i ru i ..

. - .) CORTES. , ..

riRStDBSCIA SBl SEÑOR CUESTA.

Sesión de! dia 30. ,
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.

- Las Cortes quedaron.enteradas de un oficio del mayordomo mayor

de S. M., en el que participaba-haber señalado S. M. la Iiora de las 11 
de la mañana de este'.dia para el besamanos: .* " -

A la comision-prmíera de Legislación se mandaron pasaruna con
sulta del consejo de Estado acerca de la abolición de la junta de Re
presalias, y una exposición del prior de carmelitas calzados de Murcia 

? para que se declare que la venta de ciertas tierras no está' comprendida 
en el decreto de S. M. dé 7 de Mayo'último, por los motivos que ex
presaba.

. Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron pasar al Gobierno una 
‘exposición del capí tari general de Aragón, remitiendo tres proclamas 
subversivas que se habían enviado á varios ciudadanos de Zaragoza, quie
nes se las babian entregado. -

' Se dió cuenta de una exposición de los gefes y oficiales del regi
miento de infantería de Fernando vix, en la que exponían que'cuando 
contribuyeron áTa'-córisólidackm del' siitema constitucional rio hicieran 
mas que cumplir con su deber, satisfaciendo los deseos de su corazón, 
y'que este era su mayor galardón; que:»!- mismo tiempo veian que otros 
oficiales acudían solicitando premios en perjuicio de los exponentes, 
los cuales pedían no sé cóncedicsen ásceñsos © premios sino á los indi- 

- viduos del egército del. general Quiróga y :columna del general Riego; 
y al .mismo tiempo reclamaban .contralos ascensos concedidos:provisio
nalmente á los oficiales del egército dé Ultramar. Se mandó.pasar 4 lá 
comisión dé Guerra. :! :

Se dio cuenta de otra solicitud, de-Doña Ramona García ..consor
te de D., Gregorio N.!> vecino de Salvatierra, en la provincia de Ala
va, en la que manifestaba la causa de haber sido su marido, unode los 
.facciosos que se abrigaron en-aquel lugar ; y pedia que en su consecuen
cia, y en atención á¡ quedar con cinco hijos, se indultase á dicho su mí* 
rido, á lo menos de la pena capital.

El Sr- Garelifdijo qué la secretaría no debía admitir estos recursos; 
que no-eran de laiatribucion de, las Cortes,-.y: solamente servian para 
comprometerlas. Después de .una. breve discusión se-resolvióno haber 
lugar.i:deliberar.• 1 -- ' c'v.; unir .

Las Cortes quedaron enteradas y y mandaron se distribuyesen lo* 
cegemplares .de varias circulares .expedidas, por los. ministerios de lá Go
bernación de la Península y Guerra. _ : ’ .
r A la de Instrucción públicauna expo'sicion del tribunal del Proto- 
medicato, en la que exponía que habienda vistoén. los papeles públicos 
-una: exposición del - colegio de Faimacia dé Barcelona, quejándose de 
procedimientos arbitrarios cometidos por dicho-.tribunal, y pidiendo sa 
abolición , se veia precisado á justificar sa conducta, conidocúmentos que 
remitía , y pedia se tuviesen presentes.

A la de Marina una exposición de D.'Josef Conoc, en la que ma
nifestaba sus servicios en la marina nacional, y los contraídos, á favor 
del nuevo sistema; que porlos mismos.se.vió condenado reala Coruña 
.i pena.de horca, de la cual se libró por habersé¡podido fugar; y ha
llándose en el día imposibilitado de seguir, su carrera por. los machaques 
de que adolece , pedia que. las Cortes ie recompensasen sus .servicios de 
la manera que juzguen conveniente.

A la de Infracciones de-Constitución, se mandarompasar , una ex
posición del. ayuntamiento constitucional -de Fuentes,en: Andalucía 
contra su-Gefe político: otra de D. Fertnin Gonzalez, vecino: de Con
cha (Cuenca), contra uri alcalde constitucional: otra, del-juéz de pri
mera instancia de Toro coritra el :alcalde,,constitucional dé- Poza en 

' aquella provincia: otra de D. Josef Tormo y exento ¡que! fué del extin
guido cuerpo de-Reales-Guardias,de.‘la:Persona del Rey,, contra el 
alcalde xoristitucional de un pueblo, der la ¡provincia de ¡Valencia,. por 
rio: haberle respetado su fuero militar; y otra de varios vecinos: de Villa- 
franca del¡Panadés (Cataluña) contra eLGefe político que fue de aque
lla provincia D. josef' de .-Castellar ; sobre: :las, elecciones:'del cuerpo . 
municipal de aquella villa; . ; . o: ;-i
1 -Se aprobó el dictamen de la comisión .'ordinaria: de: Hacienda, acer
ca dé la solicitud de D. Pedro Cabrera y Doña Josefa Martínez;,' dué- 
üos de la fábrica de: platería de Martínez de-esta corteiílamomision, 
conformándose con esta solicitud , opinaba que esta íábrica debia mirar- 
•e’cómo nacional. ' ’ ■.■■eJr. - , ,... .
*: : La secretaría de las Cortes: presentó una lista de varios.sugetos que 
solicitaban cartas de ciudadano'y dispensa de edad, á cuyas, solicitudes 
opinaba- la comisión ; oidos los dictámenes del Gobierno ;-, debia acce- 
derse: aprobado. , ; - ,, . . ¡i

La ordinaria de Hacienda presentó su dictamen acerca de la solici
tud de D. Josef Yarro, contador cesante de rentas de Santander, y ac
tual secretario del ayuntamiento constitucional de aquella capital, ea 
que pedia se le concediese el gocé. del sueldo, que le corresponde como 
-á cesante; y al mismo tiempoel correspqndienté al i-referido empleo de 
.secretario, niientras el Gobierno no le ocupe .en’ algún.-dtístino'.efécti' 
vo. La comisión opinaba: debía accederse . á ¡dicha soiioitudc . • -
i ¿A consecuencia de haberse advertido que esté-'expediénte! noíéslabi 
extendido con la claridad .necesaria, se mandó volver á laicomision.

Sé dió cuenta de una exposición deL juez. de¡ primera instancia Dán 
Juam Antonio Castejon, en Ja que pedia que á fin-de!evacuar algunas 
citasen una causa criminal que está formando, contra. :D.'Domingo 

.GarcíÉzy otros-sugetós , acusados de conspiración-contra el , actual s«"i 
tema, necesitaba recibir una declaración del Sr. diputado D. Antonio 
Quiroga, í cuyb fin -solicitaba se le confcediese él cbrrospondiente 
permiso. ,

■ El Sr. Sancho dijo que no era necesario este, permisoy-por estar oe- 
clarado en la legislatura anterior que en las declaraciones de la* causa* 

¡criminales no debía haber fueros privilegiados.
El Sr. Calat.ava dijo que abundaba en las mismas ideas que el se-



- flor' Sancho :• pero que le parecía debía hacerse -una 'declaración sobre 
-esternsunto. Uespues de unacorta discusión se declaró1 no haber lugar 
-á: deliberar" acerca de dicha- Solicitud, -i
--No sendmitieron á discusión dos indicaciones del Sr. Sánchez Sál- 
-vador, relativas ú-qué se previniese- al Gobierno no i proveyese , en la 
Guardia lLeal da infantería las-vacantes que resultasen ¿excepto las re- 

jlátiyas á los cadetes mandados ascender’, hasta' que las -Cortes’"tomasen 
tina resolución sobre-elparticular, y se verificase lo mismo respecto a 

-ia.htig:»dadeCatibinejosK.eales, pura que no entrasen éh el 'servicio 
de la misma sino baj o las reglas decretadas para su arma.

- Seaprobóuna indicación del Sr, Castrillo, para que sé dispénsase 
. para las próximas oposiciones á canongías de la colegiata dé" S: Isidro 
i de está-corte lo últimamente mandado por las Cortes. ' -
”, .' Continuó ja discusión del plan de Hacienda* , ,

„ Art. 14. « Lasal continuará en los términos que se ha dejado en*
„*1 decreto citado de 9 de,Noviembre de- 1820; pero sujeta en lá circu- 
-lacion interior y exterior de las aduanas y contraregistros á Jó que se 
previene en los art. 6.° y /;° de este con respecto á tabacos ; y' bajando 

.el-precio.del que.1 consumían las pesquerías í 6 reales fanega.al pie de 
..fábrica,. y coq el aumento del costo dél porte, silo tomasen en los al- 
maccnes de tais provincias.” ... : i

, - El Sr. Rovira dijo quesiendo la sal un mineral abundante en Es-
.paña; y que puede dar mucho benefició á¡la Naciqn, le parecía que se 
. le. ponían muchas: restricciones, y opinaba-que debía ser libre’ sú circií- 
. lacion. , . .. -...i .
. El Sr. Yandtola dijo que la sal .había sufrido: varias alteraciones; que 
.había, habido épocas qn.que había: llegado á sér una de las rentas prin
cipales del Estado, v. en el año de 1815 y y que podía asegurarse que 

. su producto ascendía a:unos 40 millones; pero que sin embargo creía 
-que este" ramo podia rendir-mayor, beneficio , y que si sé-hubiese admi
nistrada-sin confusión,-sin gravámenes y sin privilegios odiosos," seria 
. ahora .indudablemente la mayor renta del Estado; que lá comisión ha- 
-bia,tenido presente lo que acababa de decir el "Sr. Aovira; pero que 

tampoco había olvidado otras cosas que eran:dela mayor importancia. Es 
. bien-sabidó, prosiguió¿ que la mayor parte de las fábricas y minas de
- sal están.en despoblados; y que en todas partes hay-un. administrador. 
Este acaso no desempeñará sus funciones como lo desea él Gobierno y

.. la-Naclon , y este es un inconveniente que se debe evitar. En seguida
- manifestó los grandes inconvenientes que hay en fijar un precio á la sal,
y la' justicia y equidad con que la comisión había propuesto su dic
tamen. : i -:

> El Sr. García (D. Antonio ) manifestó que parecía chocar con el 
-derecho de libertad que tiene todo ciudadano.ei querer que.un ramo 

tan abundante en lá Península no se pudiera adquirir libremente, sirio 
que hubiese dé ser pagándolo á la Hacienda pública; que esta ley se in
fringiría á cada paso, y por tanto debía desaprobarse el artículo que se 
discutía. . (

.. El Sr". Sierra Pambley dijo: La.comisión está bien peiíetVatüá de* to- 
-das las reflexiones que se quieran; hacer contra el estanco de la sal; pero 
ya ha dicho que no puede dejar dé proponerle, para evitar unacontri- 

• bucion á los pueblos. En cuanto á que el estanco de la sal sea úna me- 
.dida inmoral ¿porque se. da margen a que contravengan á la observan

cia de ia ley, y que por.este motivo deba desaprobarse, yo creo que 
podremos decir lo mismo del 6° precepto del decálogo,-al: cual todos 
estamos próximos á contravenir, ypor esto nohemos de decir qué dé-, 
bá quitarse. ..........

El Sr. Azaola hizo varias reflexiones acerca.de los. perjuicios que 
-resultarían de que se'estancase la sal, principalmente para la-pesca y la 
: marina: Yo quisiera^continuó ) que la comision hubiera considerado 
-el estanco de la sal' dividido en dos partes;.á saber: con-,respecto -4 las 
-salinas interiores ó terrestres de la Península, y con respecto á las-sali ñas 
¿marítimas, puntos muy. diferentes, y que Ja comisión ha Visto muy su-
- perficialmente. En la’ legislatura del año pasado se nombró uná comi- 

sicn-para tratar del ramo de pesquería; y este trabajo 'esta’ ya conclui-
- do. Yo quisiera querías Cortes lo tuviéran presente al tratar de-estos ar- 
tientos .para que vieran la:necesidad de dejar libre la fabricación de la

-sal ;-puesto queen nuestra Nacion es-tan ablandante que puede surtir á 
-todas las demas con muchísima facilidad, y 'que es unpumóifiteresantí- 
.simo para el comercio y para Ja marijjáí: : ;t

En Cataluña, Valencia, Andalucía y Galicia se dedica; un exce
sivo número de familias á esta industriayyirepartan una utilidad con- 
siderable á la Nación. Las provincias Vascongadas fueron las primeras 

■ que empezaron á hacer sus pesquerías, y estas enseñaron Holanda, 
-lá-cual: seienriqueció tanto con esta industria:, que en el'dia-'tiene 3S) 
-y-tantos barcos empleados eñ ella. Asi que por considerar-de muchísi- 
rm*. utilidad este tráfico, y teniendo tan- íntima relación con-él el- es
tanco-de lasal; me parece que no debe aprobarse este.artículo; con-lo 

-cualdaremos tinaprueba de adhesión ‘á las provincias que tanto” han
- adelantado en esta-industria. i : i u s;-.v : : “

Salióla diputación.compuesta dé los Sres. Fraile,-Sierra Parr.bley,
: Navarrete, Vargas,' Vitorica, conde de Alcaraz , Hennosilla;-Milla, 
Murfi¿: Torres, Dolitrea, Aláman ,. Gutiérrez- Acuña .Espoleta, Ma
ri cscaii , Banqueri, O-D.ilí, Argaiz, Solanot, Cavaleri, Govaptes, 
Gil de Linares, Gaseo y Valle, Con ohjeto de cumplimentar á SÍ M. 
por la festividad del dia.

r :.:Et Sr. Yandíbla dijo :.Si las sal i ñas niarí timas estuvieran, fen abso
luta libertad como desea él Sr. Azaola*; la renta que se propone por este 
ramo.seria nula, y vendríamos á tener que imponerla á otras ciases del 
Estado. Esto me parece que nadie lo .puede. desear, y por consiguiente

•la comisión én esta parte no puede absolutamente accederá lo que de
sea dicho Sr. preopinante. -- :. ... >
'El Sr. Vadillo dijo: Yo ncvsé cómo>cpnformándose loásañores de 
la comisión en que hay perjuicios en el estanco déla sal, nos le pro
ponen, sin demostrarnos: que á - pesar, de estos perjuicioáupfoduce una 
renta considérable-al erario píiblipo.Esto na.seha demostrado todavía; 
y aunque he oído decir al Sr. Yandiola que esta renta podrá ascender á 
go ó 40 millones., "yo -prégunto á-S. S. qué cilculo:ha:forrnado la co
misión que dé un-resultado contrario al que da el cálculo dél ministro 
de Hacienda. Este no nos da mas que ¡14 millones;*luego <cuáles el 
origen del aumento de.esta rénta que- manifiestada comisioni Es asi 
que antes se vendía aló rs. la fanega.de sai al pie de fábrica í luego si _ 
ahora se baja ásets¿ producirá menos;luego bajará la renta en lugar de 
aumentarse- Además', los que se dedicará la pesca es bien claro que no 
consumirán esta sai, porque teniéndola mas baratay preferirán comprat 
de la segunda. AsÉquéy'no tenemos "datos para asegurar qué esta renta 

" súba de valor ; y yo usando del mismo derecho para proponer mi opi
nión , sin tener dato alguno én que-.fundirla, aseguró al Congreso que 

-Cuando mas pirodúcifá'esta renta to millones; y estold veremos.el año 
que viene, si por desgracia prevaleciese el dictamen'de la comision.

El Sr. conde de "forano dijo: Uno-de los argumentos del Sr. pre- 
' opinante está rediieidóá manifestar-él poco aumento que tendra'está 
-renta. Es bien evidente que si esta renta ha producido cierta cantidad 
= cuando se yendia-á io rs; ,-con mucha mas razón se consumirá la mis
ma cantidad de'sal que entonces vendiéndose á seis; porque és claró que 
se aumenta la venta cuando se baja el valor. La fabricación dé la sal no 

•puede dejarse en absoluta libertad por las razones que hé dicho, y que 
repito; á saber: que en este casó seria indispensable imponer una nueva 

' contribución, cuyo pago seria mas dificil verificar por:cualquier medio 
; qué se propusiera, que no estancando la sal^cuya operación es tan an-
• tigua en España. Él Sr. Azaola hí manifestado que debería haberse he
cho uní diferencia entre las salinas interiores y las marítimas; lo cual 
ha tenido presénte la comisión , V no ha podido menos de dar una

‘ regia general, porque de lo contrarió no se lograría el qbjeto principal, 
fijando al mismo tiempo un medio 'benéfico para que las pesquerías de 

: iiues>tra Nación puedan competir con las da los extrangeros.
’ ' - Después de haber hecho varias reflexiones "sobre la contribución que 
~ pagaban en Inglaterra los'-pescadores, y las visitas fiscales á que tsta-
• bao sujetos , y manifestado que esta medida:no se podia adoptar , con-
• cluyó demostrando;que el artículo debia-aprobarse en los: términos que 
“se proponia. Quedó aprobado el artículo.

. Art. 15. ¿.Además dé lá precaución que se previene en el decreto 
'•citado dé 9 de Noviembre de 1820 para evitar"eL abuso que los fabrt- 
‘'cantes pueden hacer , dando por consumidas en salazones sales que aca

so beneficiarían á lós terrestres, será dé' su obligación dar partes á los 
''administradores antes del dia i.” de Mayo de cada año de los milla- 
"res de sardina ó quintales de otro pescado que: hayan silado.”
' El-Sri Lagraba hizo- presente la inutilidad-de esté artículo, puesto 
" que- eré el art.’ 6.a del decreto de 9 de Noviembre último se decía que 
J para evitar otro1 uso de lá sal destinada a las pesquerías la Hacienda 
1 pública, previos los conocimientos que estimase necesarios, proveería 
“á estos establecimientos de las cantidades que fuesen suficientes por me- 
r dió‘de encabezamientos, y por consiguiente no creía fuese necesario
• que los fabricantes de esta clase diesen parte de los millares de sardina 
-'ó-quintales de otro pescado que hubiesen salado; por cuya razón no

debia aprobarse el artículo.
• • 1 El Sr.; Moscosó manifestó que se habia puesto este artículo por es- 
t tár sujeto á cálculo el consumo de sal para las pesquerías , y-con el ob-
- jeto-de evitar los fraudes qué se podrían :.cométer permitiendo, que ca-
• da-fabrican te tomase la-cantidad de sal que tuviese, por conveniente, 
-pudiendo'luego surtirlde este género á los' que deben pagar á 10 rs. ia
- fanega; por cuya razon este artículo era de los mas importantes.

~ El Sr. Azaola se opuso á éste artículo, reproduciendo lt> que había 
•-dicho ya con' respectó á la-diferencia' que hay de I3S salinas terrestres 
í;á las'r marítimas ¿manifestando asimismo el fomento que habían teni- 
-dó las: salinas-dé los' portugueses por la libertad que tenían en esta cla- 
í-sé^de industria, lo-ípié no'sé conseguiría en España estanc;tndose es- 
' té ramo. • ■■■ -
•' í-sDéspues de tma ligera discusión se aprobó este artículo.
- -Volvió la diputación de palacio , y el Sr. Fraile dijo : » S.. M. ha
-recibido á la' diputación de las Cortes- con la bondad que le es ca
racterística.” --<■ '■

Se leyó el art. 16 , que decía asi:
Art. 16. „ Sí según el cálculo establecido por la experiencia no

Jbub iesen consumido¿toda la sal sacada.de las fábricas ó almacenes, sa
tisfarán el exceso ih mediatamente al precio que la Hacienda lo benefi
cie al común de consumidores.”

El Sr. Zapata .manifestó que en el caso de que á lós fabricantes Ies 
sobrase sal de su consumo , se les debería tomar al mismo precio que 
la compraron. Quedó el artículo aprobado en los términos que indicó 
el Sr. Zapata. .

Art. ty. ,, El Gobierno dispondrá, que por los administradores se 
tome exacto conocimiento de las cantidades de pescado que se salen, 
haciendo que en el. discurso délas cosechas tomen las noticias ó hagan 
las visitas de fábricas que crean oportunas.”

El Sr-Vadillo manifestó que por este artículo se proponía una visi
ta" inquisitorial,: resultando que estos fabricantes salían mas perjudica-" 
dos.que ningunos otros, Yo quisiera , continuó, que se dijese qué requisi
tos., ha "de haber en estas visitas , y qué especie dé formalidades y cir- 

. cunstancias se han de observar eu ellas.
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El Sr. Moscoso dijo que este artículo solo se Labia puesto con el 
objeto de evitar los fraudes que se podrían cometer, y con el de for
mar el cálculo de la sal que se había de consumir. Después de una 
breve discusión quedó aprobado este artículo.

Se mandó insertar en el acta el voto particular de los Sres. Díaz 
Morales y ífavala, contrario á la aprobación del estanco de la sal y 
tabaco. .

Se mandaron pasar á la comisión especial de Hacienda varias adi
ciones á los artículos del plan general de Hacienda, que tratan del 
estanco de la renta de la sal y tabaco. ■

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula, en el que insertaba otro del secretario de la academia de Nobles 
Artes, en que manifestaba este que con motivo de beberse ofrecido un 
premio al que hiciese un modelo de mas mérito que perpetuase la me
moria de haber jurado el Rey la Constitución en el salón de las Cor
tes , se había adjudicado á D. Custodio Teodoro Moreno, y lo remi
tía á las Cortes para su aprobación, acompañando los antecedentes. Se- 
mandó pasar á la comisión de Bellas Artes.

El Sr. presidente señaló la hora de las nueve de esta noche para ss 
sion extraordinaria ; y se levantó la ordinaria de este dia.

._Los desgraciados sucesos de Ñapóles, y del Piamonte, y las maqui
naciones de la malevolencia , sostenidas tal vez por la esperanza de los 
resultados que estos mismos sucesos podrían producir en la Península, 
habían causado una porción de pequeñas oscilaciones políticas, poco 
capaces de conmover la totalidad del cuerpo nacional ; pero suficientes 
para alterar los'ánimos débiles, y para dar pábulo á la maledicencia. 
"Validos los enemigos de nuestras instituciones de la esperanza de ver 
encaminarse hacia el Pirineo las huestes austríacas, vencedoras (valga 
esta expresión} cu Ñapóles y en Turin, y de ver cubrir su retaguardia 
por un egército ruso, que viniesen á restablecer nuestra pasada felicidad) 
se atrevieron'á tomar las armas, esperando hacer por una parte palpable 
nuestra anarquía , justificando de este modo la agresión extrangera; y por 
otra prestar auxilio á esta, como buenos hijos ae la madre patria. Los 
mismos sucesos, agitando en muy diverso sentido los ánimos de los 
amantes del sistema, excitaron en ellos el rezelo de ver justificadas las 
esperanzas de sus contrarios, y les impelieron á cometer algunos actos 
arbitrarios, siempre deplorables, sea cual fuere su origen; pues la na
turaleza del hecho no varía, y todo acto ilegal es injusto moralmente. 
Los periodistas extrangeros , dedicados á la defensa del poder , absoluto, 
abrazaron con ansia estos cortos acontecimientos, y adornándolos, cor
rigiéndolos, aumentándolos y desfigurándolos, han intentado persuadir 
á la Europa y uL mundo que sus luminosos pronósticos habían llegado 
ya á verificarse, y que íbamos siendo progresivamente pasto sangriento- 
de la anarquía, del desorden y del desentreno de las pasiones.

Bien se ve que estos periodistas, que pretendieron usurpar su privi
legio á las Sibilas, no han iiegado á poseer el arte de adivinar, ni me
nos el de profetizar. Ignoran cuál es el carácter español, aunque debie
ron conocerle algún tanto mas que en 1808 , pues en este tiempo has
ta sus legisladores, que tan instruidos estaban en la historia, literatura 
y costumbres del universo, tropezaban del modo mas escandaloso en 
hablándose de la España , que tenían á sus puertas. El español es natu
ralmente sensato, moderado, reflexivo; y si circunstancias extremadas 
excitan á veces en él las pasiones inseparables de los temperamentos 
meridionales, vuelve muy pronto ¿ su natural compostura, y se arre
piente de haberse dejado llevar de un acaloramiento momentáneo.

Tal ha sido, nos atrevemos á decirlo , el último resultado de los 
sucesos de Castilla, Alava y demas por una parle, y los de Barcelona, 
Sevilla, Granada, la Cofuña &c. por otra. Las gavillas de facciosos 
han sido destruidas por nuestros valientes militares y denodados mili
cianos, quedando bajo la cuchilla de la ley los promotores de la suble
vación, y restituidos á sus casas ios infelices á quienes la maldad de 
otros había seducido , abusando de los nombres mas sagrados. La tran
quilidad se lia restablecido en todas las capitales de las provincias , y es 
mas que probable que no se hallará perturbada segunda vez. Y por fin 
la llegada de los rusos y austríacos, áncora de esperanza de nuestras 
ovejas descarriadas, se ha desvanecido enteramente, no dejándolas mas 
alternativa que la de un laudable arrepentimiento de sus sacrilegos vo
tos, ó la desesperación inactiva. No.sotros deseamos que se acojan ai 
primer partido, y que penetrando su corazón de mas virtuosos senti
mientos, procuren reconciliarse con los que amando verdaderamente á 
su patria, no arrojaren de su seno á estos hermanos arrepentidos.

DIRECCION GENERA! DE ROTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 
la lotería moderna nacional en eL sorteo de ayer.

ZCúmeros. Premios. Administraciones.

4544..... 10000 pesos fuertes. En Cádiz.
1682...... 4000...................... En Madrid.

28207..... 5,000...................... En ídem.
19052:... IOOO........... .................... hn

1S>“5..... IOOO..............................

PROGRAMA*

En Ídem.

de Mayo de 1808 , según lo testifican , asi el suntuoso cenotafio erigido en 
i8zo sobre el lugar de aquel horrendo sacrificio, como el haber colo
cado en el presénte la primera piedra del monumento que va á consa
grarse á tan digna memoria, y el haber abierto y excitado á una suscrip
ción nacional, por cuyo medio, al paso que se facilite á todos lós es
pañoles el cooperar á esta gloriosa obra , se logre hacerla corresponder 
á la sublimidad de su objeto. El ayuntamiento por lo tanto no podia 
omitir, ni era de creer que omitiese el recurrirá todas las medidas 
útiles y convenientes que el deseó del acierto y la experiencia aconse
jan en tales casos para hallar lo mejor y mas perfecto.

Poseído de esta idea, á que dió acogida desde que comenzó á pen
sar en este asunto', resolvió, al propio tiempo de colocar la primera 
piedra del monumento,)' abrir la suscripción anunciada con fecha 2 del 
corriente mespresentar un programa, y proponerlo á los artistas espa
ñoles , seguro de que por este camino , único á propósito para avivar la 
noble emulación-en ios hombres, obtendría pensamientos grandiosos 
que llenasen sus deseos y los de la Nación entera. Asi pues lo egecuta 
hoy; y hallándose convencido por otra parte que la libertad es lo pri
mero con qué deben contar los profesores para llegar á producciones fe- 

: lices que reúnan la hermosura, la elegancia y el buen"gusto.mas exqui
sito, deja á voluntad de los mismos la elección de la especie de monu
mento que ha de erigirse. El ayuntamiento no duda que ardiendo en 
el corazón de los artistas españoles el amor á las glorias de la patria, 

.a las bellas artes, y sobre todo el de eternizar del modo mas comple
to la heroica muerte y la acción singular de las víctimas del 2 de Ma
yo, se esmerarán en lucir sus talentos y virtudes patrióticas, presentan
do obras acabadas, dignas de la grandeza del asunto, y que ■ merezcan 
entre las de sudase el lugar preferente, que ocupará siempre en los fas
tos del mundo el 2 de Mayo de 1808.

Pata alentar en parte, si cabe decirlo asi, estos nobles sentimientos, 
y garantir tan fundadas esperanzas , el ayuntamiento ha acordado pre
miar, á juicio de la academia de nobles artes de S. Fernando, con una 
medalla de oro , de peso de seis onzas, al autor del proyecto que me
rezca la primera censura, y con otra de igual clase, y peso de tres on
zas, al que obtenga la segunda ó el accésit. '

Los aspirantes serán libres en presentar diseño ó modelo; mas' se 
previene que en el primer caso deberán venir demostrados la planta y 
alzados del monumento en papel, cuyo tamaño no sea menor que el 
pliego de marca mayor de Holanda; y en el segundo , que el modelo 
deberá tener á lo menos la altura de seis pies castellanos. También de
berá venir acompañado el proyecto de una explicación artística y filosó
fica de las partes que entren en su composición.

Solamente tendrán derecho á esta Oposición los profesores españoles 
que hasta 9 de Julio próximo hayan entregado sus obras en la secre
taría del ayuntamiento. Madrid 28 de Mayo de 1821.

ARTICULO DE OFICIO.

Orden de las Cortes comunicada al ministerio de Gracia y Justicia.
13 Las Cortes se han enterado por el ofició de V. E. de 18 de Octu

bre último de las dudas ocurridas al Gobierno con motivo de haber 
acudido á S.lM. el magistrado de la audiencia de Sevilla D. Joaquín de 
Santa María, solicitando se le permitiese continuar gozando de la cédu
la de preeminencia que obtuvo en 1818 , siempre que esta gracia no se 
considerase incompatible con el sistema constitucional , y en este caso 
su jubilación con todo el sueldo. Y en vista de la consulta que hace el 
Gobierno acerca de si en semejantes casos se podrán conceder jubilacio
nes á los magistrados que se hallen en iguales circunstancias; si dichas 
jubilaciones deberán ser con todo el sueldo, ó solo con el de 16S rea
les señalados por decreto de 4 de Setiembre último á los cesantes de las 
chancillerías y audiencias; y si para no gravar al erario con estas jubila
ciones, cuando algún magistrado se imposibilite del todo i la asisten
cia del desempeño de su ministerio, será lo mejor no hacer novedad, 
ni proveer su plaza, sino que goce de lodo el sueldo hasta su fallecimien
to , supliendo su falta los demas y los fiscales; han resuelto las Cortes: 
i.° Que se supriman ó queden abolidas para siempre las cédulas de pree
minencias , por ser incompatibles con ei sistema constitucional. i.° Que 
para conceder jubilaciones de aqui adelante se haga constar imposibili
dad física ó moral , igualmente que buenos servicios. 3.0 Que en los 
expedientes informativos de estas cualidades se oiga á las diputaciones 
provinciales , para de este modo evitar hasta la mas remota sospecha 
de parcialidad. 4.0 Que en el caso de concederse las jubilaciones sean 
con todo el sueldo, ó á lo menos con las dos terceras partes de él, por 
ser justo que al que se consagra al servicio de la patria, y se inutiliza en 
él sin culpa suya, se le auxilie con los socorros necesarios para subsis
tir en la mas triste y penosa extremidad de su vida.’Por último las Cor
tes, atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Josef Joaquín 
de Santa María , i sus distinguidos y dilatados servicios /que han sido ya 
tomados en consideración en Abril del año de 1818 , se han servido de
clarar que puede S. M. dispensarle sin ejemplar, si fuese de su Real agra
do , del informe de la diputación provincial, mediante á ser pública y 
notoria su avanzada edad, concediéndole la jubilación que solicita con 
«1 sueldo por entero que disfruta. Madrid i/ de Mayo de 1821.”

ANUNCIOS.

Uno de ios objetos que mas privilegiadamente llamaron la atención 
del ayuntamiento constitucional lie esta corte, apenas nombrado en prin
cipio de 1820, fue la memoria de los que por no sucumbir al yugo del 
tirano invasor perecieron denodadamente bajo su feroz cuchilla" en el a

El desembarco de los rusos en Motril , costa de Granada : comedia 
en dos actos, representada en el teatro de Granada , por primera vez 
el i.° de Marzo de 1821: su autor D. Epifanio Esteban , capitán del 
cuerpo nacional de ingenieros. Se vende en la librería de Matute.

SUPLEMENTO


